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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia, Q., diciembre primero (1) del año dos mil veintiuno (2021).                                                                             

 

Teniendo en cuenta que la notificación del auto admisorio de la demanda no cumple 

con la totalidad de los requerimientos establecidos por la ley, se ordena requerir a la 

parte demandante para que aporte el texto donde le notificó la demanda y le corrió 

traslado de la misma con la indicación completa del proceso, las partes el radicado, 

el juzgado, el término de traslado etc., así como la indicación del correo al cual debe 

dirigirse para remitir la contestación y la prueba del acuse de recibido o la confirmación 

de lectura del destinatario, o de no haber sido posible lo anterior, se repita la misma 

por algún medio que emita la constancia del acceso del destinatario al mensaje de 

notificación (Mailtrack, servientrega etc.). 

Lo anterior, por cuanto la Sentencia C-420 del 24 septiembre de 2020, de la Corte 

Constitucional, estableció la exequibilidad del Decreto 806 de 2020, entre otros 

aspectos, condiciono el inciso tercero del artículo 8º, en el entendido de que el término 

allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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